
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1391847726CM1 

INDUSTRIA D E TRANSFORiviADORES DEL L ITORAL TRANSFORL ITORAL S,A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRí 
...le hace bien  al país! 

NOMBRE COMERCIAL; 

REPRESENTANTE L E G A L : 

C L A S E CONTRIBUYENTE: 

CALiFICACIÓN ARTESANAL: 

MANTILL^ RENGIFO MARIA DE LOURDES 

OTROS 

S/N 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

F E C SUSPENSIÓN DERNITIVA: 

29/12/2016 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZA aÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

2B/12/2Q16 

ACTlVIDAD'ECONOMICKíERlNCIPAL n 

FABRICACION DE TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION. PARA SOLDADURA CON ARCO ELECTRICO, DE SUBESTACION PARA LA DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA DE REACTANCIAS {ES DECIR. TRANSFORMADORES) PARA LAMPARAS FLUORESCENTES. 
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Pro>/nda: MANABI Cantón: MANTA Pairoquia: MANTA Ciudadela: LOS ELÉCTRICOS Barrio: S/N Calle: AVENIDA PR1NCIP/U_ Numero: 903 Intersección: S/N Marcaría: 

Imantilla@tfañsforrpan.com.ec Telefono Trabajo: 0526776Í5 Celular: OSsVlSSS'aS fax: 052677615 Teleforo DomiclÍío.-'Ó52677695 Célulan 0 9 ^ 1 7 8 9 4 " " ~ 

(¿BtlGÁCbN E S t Rl BÜTARlÁSizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^^ 'gf  

• ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
• Ai'-JEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BSNcrlCIOS - ADI 
' ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
• A N E X O TRANSACCIONAL SIMPLIFIC/\DO 
- DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOClEDADES 
• DECLü,RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechas de las contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechas de asistencia o calaharacián. Derechos económicos. Derechos de información, 
Derechas procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gab.ee. 
Las personas naturales cuya capital, ingresas anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidas en el Reglamento para IB aplicación de ¡a ley 
de régimen tributario interna están obligadas a ¡levar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, na podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar conlabilldad, transfiera bienes o 
prests servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 3 

JURKDIcaÓN \A 4\I CERRADOS O 

Código: RIMRUC20190ai073918 

Fecha: 28/04/2019 23:08:39 PM 

Pag. 1 de 2 


